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República de Colombia 

Departamento De Cundinamarca 
Comisaria de familia Subachoque 

Dirección: Carrera 2 No 3-20 Alcaldía Municipal 
Teléfono: 3103086658 
Código postal 250220 

comisariafamilia@subachoque-cundinamarca.gov.co 
http://www.subachoque-cundinamarca.gov.co/ 

https://www.facebook.com/alcaldiadesubachoque/ 
 
 
 

LA SUSCRITA COMISARIA DE FAMILIA 
CITA: 

 
A LUZ ADRIANA MENZA ROJAS  Cédula 1.080.187.311 (Madre) de JUAN DAVID 
VALENCIA MENZA Registro Civil No 1.080.187.651, a los miembros de su familia de 
origen y extensa, y a las demás personas interesadas o implicadas de la solicitud; a 
favor de quien(es) este Despacho adelantará Proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos, para que en el término de cinco (5) días posteriores a la 
publicación de la presente citación, comparezca(n) ante esta Comisaria de Familia 
ubicada en  Carrera 2 No 3-20 Alcaldía Municipal, para ser notificados del contenido del 
Auto 209/2021  proferido el día 21/05/2021. 
 
 
HISTORIA DE ATENCIÓN: 26-2021. 
 
 
                                           
  
                                                        

CUMPLASE 
 
 

 
 

DORA ISABEL NAUSAN CEBALLOS 
Comisaría de Familia de Subachoque 
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Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia 

Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil  
 

 
 
 

Fijado el: 9 de junio de  2021 
Desfijar el: 17 de junio  de 

2021 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 


